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EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P.

DEPENDENCIA GESTION DE COBRO

AUTO

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN
EL GERENTE GENERAL

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional y la Resolución 034 del 17 de Febrero de 2012 de la Empresa Piedecuestana de Servicios E.S.P y: 

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Resolución N. 369 del 05 de julio del 2022, se libró  mandamiento de pago, que se halla debidamente ejecutoriado en este proceso en contra del deudor RAFAEL PINTO identificado con cedula de ciudadanía 2.047.830, tendiente a obtener el pago de la suma de UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA  PESOS M/CTE ($ 1.285.430), más los  intereses que causen  hasta  el  pago  total  de  la  obligación,  más las costas, las demás facturas y acreencias en derecho que se generen hasta  el  pago  total  de  la  obligación conforme   lo disponen los Artículos 634,635 y 867-1 del Estatuto Tributario.
2. Que conforme a lo señalado en el capítulo IV articulo vigésimo cuarto y siguiente en concordancia con el artículo 838 del Estatuto Tributario Nacional, mediante la Resolución N. 369 del 05 de julio del 2022, se decretó EL EMBARGO Y SECUESTRO del predio ubicado en la CL 5 16-27 APTO 202 SAN CRISTOBAL del Municipio de Piedecuesta, el cual se encuentra identificado en la Matricula Inmobiliaria Nº 314-6342 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Piedecuesta como CALLE 5 16-27 CASA 202  Con Numero Predial: 68547010002460018901, según certificado de libertad y tradición.

3. El día 9 de agosto de 2022 la Oficina de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, registro la MEDIDA CAUTELAR vinculado a la matricula inmobiliaria Nº 314-6342,  en la anotación No 16 según la radicación No 2022-314-6-7939. 
4. Que el Mandamiento de Pago dictado el día 05 de julio de 2022, se notificó por personalmente a RAFAEL PINTO identificado con cedula de ciudadanía 2.047.830, el día 08 de agosto de 2022,  según consta en el acta de notificación personal, la cual obra en el expediente. 

5. Que trascurrido el término legal para proponer excepciones y como quiera que el ejecutado no cancelo la deuda, no se presentaron excepciones al mandamiento de pago y no observándose causal alguna que pueda invalidar lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 del Estatuto Tributario.
En mérito de lo expuesto éste Despacho,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante con la ejecución adelantada contra RAFAEL PINTO identificado con cedula de ciudadanía 2.047.830, por la obligación contenida en la Factura No 7157181 por un valor de UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA  PESOS M/CTE ($ 1.285.430), más los  intereses que causen  hasta  el  pago  total  de  la  obligación,  más las costas, las demás facturas y acreencias en derecho que se generen hasta  el  pago  total  de  la  obligación conforme lo disponen los Artículos 634,635 y 867-1 del Estatuto Tributario.
ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR a RAFAEL PINTO identificado con cedula de ciudadanía 2.047.830 en calidad deudor, el contenido del presente Acto Administrativo, remitiendo para el efecto copia de la misma, e informándole que contra ésta decisión no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 836 del Estatuto Tributario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

_____________________________

GABRIEL ABRIL ROJAS

Gerente

Proyectó: Shirley Y. Cordoba Prada – Abogada Esp. Apoyo Gestión de Cobro

Revisó: Lina María Muñoz Mórea- Profesional Gestión del Cobro.
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